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EMPRESA DE TRANSPORTE DEL TERCER MILENIO 
TRANSMILENIO S.A. 
(JUNTA DIRECTIVA) 

 
 
 
 

FECHA: 22 de agosto de 2024 
HORA: 3:00 p.m. 
LUGAR: Sesión no presencial 
 
JUNTA DIRECTIVA: 
 

Claudia Andrea Diaz Acosta Secretaria Distrital de Movilidad – Primer 
Renglón –Secretaría Distrital de Movilidad 

Andrés Felipe Uribe Medina Subsecretario Distrital de Hacienda. - Segundo 
Renglón – Secretaría Distrital de Hacienda    

Diana Luz Arroyo Buchelli Ministerio de Transporte - Tercer Renglón – 
Suplente 

Esteban Velasco Contreras Subdirector Asociaciones Público Privadas - 
Ministerio de Hacienda 
y Crédito Público 

Orlando Molano Pérez 
 

Director General – Instituto de Desarrollo 
Urbano - Quinto Renglón 

 
OTROS ASISTENTES A LA SESIÓN: 
 
Nombre  Cargo   Entidad  Observaciones  
María Fernanda Ortiz Gerente General   TRANSMILENIO S.A. N/A 
Pedro Mauricio 
Gutierrez Subgerente General  TRANSMILENIO S.A. N/A 

Xiomara Romero Jefe de la Oficina 
Asesora de Planeación TRANSMILENIO S.A. N/A 

Gina Alexandra Vaca 
Linares 

Directora Corporativa 
de Transmilenio TRANSMILENIO S.A. N/A 

Liliana Andrea Aparicio Directora Técnica de 
Infraestructura TRANSMILENIO S.A. N/A 

 
 
DESARROLLO: En la reunión ordinaria de la Junta Directiva, la Administración solicitó la 
aprobación del siguiente punto del orden del día:  
 
Se presentó para consideración de la Junta Directiva de TRANSMILENIO S.A. el Plan 
Financiero 2025, en los términos del artículo 9 del Decreto Distrital 662 de 2018.  
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TOMA DE DECISIONES:  
 

Icono 
 

Decisión 

 
 

La Junta Directiva de Transmilenio, por unanimidad, declaró haber 
revisado en su integridad el Plan Financiero 2025 de la Entidad, en los 
términos establecidos en el artículo 9 del Decreto Distrital 662 de 2018.  

Síntesis:  
La Junta Directiva de Transmilenio, por unanimidad, declaró haber revisado en su integridad el 
Plan Financiero 2025 de la Entidad, en los términos establecidos en el artículo 9 del Decreto 
Distrital 662 de 2018, así:   

  
• El plan financiero asciende a $11.650.211 millones de pesos, distribuidos de la siguiente 

manera: (i) disponibilidad final por $1.817.009 millones de pesos y (ii) ingresos por 
$9.833.203 millones de pesos.A su vez, los ingresos se dividen en: (i) ingresos corrientes 
por $6.657.215 millones de pesos y (ii) recursos de capital por $3.175.988 millones de 
pesos. 
 

• El presupuesto se distribuye de la siguiente manera: $250.131 millones de pesos para 
gastos de funcionamiento, $11.320.556 millones de pesos para inversión y una 
disponibilidad final de $79.525 millones de pesos, sumando un total de $11.650.211 
millones de pesos. 

 
• En cuanto a la distribución de recursos de la Entidad para el año 2025, los recursos propios 

ascienden a $701.444 millones de pesos, discriminados de la siguiente manera: 
• $247.797 millones de pesos por ingresos derivados de la participación del Ente 

Gestor en el Sistema. 
• $26.284 millones de pesos por ingresos provenientes de la explotación colateral. 
• $7.000 millones de pesos por rendimientos financieros del portafolio de tesorería. 
• Estos conceptos suman un total de $281.081 millones de pesos, a los cuales se 

adicionan $420.363 millones de pesos. 
 

• En cuanto al Plan Financiero sin transferencias, este aumenta de $6.125.877 millones de 
pesos en 2024 a $6.332.449 millones de pesos en 2025, lo que representa un incremento 
de $206.572 millones de pesos, equivalente al 3% de los recursos. 
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SEGUIMIENTO A LAS DECISIONES  
 
 

Fecha de la 
sesión 

DD/MM/AAAA 

Icono 
 

Decisión Seguimiento 

22/08/2024 

 

La Junta Directiva de Transmilenio, por 
unanimidad, declaró haber revisado en 
su integridad el Plan Financiero 2025 
de la Entidad, en los términos 
establecidos en el artículo 9 del Decreto 
Distrital 662 de 2018 

Esta decisión es de 
cumplimiento 
normativo no 
requiere 
seguimiento 

 Síntesis: N/A  
 
 
 
 
 

 
MARIA FERNANDA ORTIZ CARRASCAL 

Gerente 
 
 

Proyectó: Alexandra Donado – Contratista Subgerencia General  
Revisó:  Pedro Mauricio Gutiérrez Rodriguez – Subgerente General  

 


